
PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
DDTE: LUZ STELLA DURAN LAMBIS Y OTROS. 
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SECRETARIA: Señor juez, paso a usted el presente informándole que en el auto de fecha 

26 de octubre de 2022, omitió decretar la ilegalidad del auto de fecha 12 de septiembre de 

2022, de igual manera abrir y correr traslado del incidente de regulación de honorarios. 

Sírvase proveer. 

Sincelejo, 27 de octubre de 2022. 

 
LUZ MARIA SANABRIA MARTINEZ 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SINCELEJO - SUCRE 

ccto01sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular 3007107737 

_______________________________________________________________________ 

 Octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022) 

Procede el despacho de oficio a adicionar el auto de fecha 26 de octubre de 2022, por 

omitirse en la parte resolutiva la declaratoria de ilegalidad del proveído calendado 12 de 

septiembre de 2022, como se había anunciado en la parte considerativa después de hacer 

un control de legalidad al proceso, de igual manera se incluirá en esta adición la apertura 

del incidente de regulación de honorarios presentada por la apoderada judicial de los 

demandantes LAURA MARCELA MORALES, LUISA ANA MORALES SOTOMAYOR y JAVIER 

ALONSO MORALES SOTOMAYOR, con fundamento en el artículo 287 del Código General del 

Proceso. 

Por lo expuesto, se 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR la adición del auto de fecha 26 de octubre de 2022, con los dos 

siguientes numerales: 

SEPTIMO: DECLARAR ilegal el auto de fecha 12 de septiembre 2022, por los motivos 

explicados en la parte considerativa del auto de fecha 26 de octubre de 2022, que se 

adiciona con este numeral. 

OCTAVO: ABRIR incidente de regulación de honorarios en contra de las demandantes 

LAURA MARCELA MORALES, LUISA ANA MORALES SOTOMAYOR y del señor JAVIER 

ALONSO MORALES SOTOMAYOR. Córrase traslado de este incidente a los demandantes 

arriba señalados por el término de tres (3) días, entregándole copia de la solicitud del 

incidente y del presente auto. Notifíquese este auto a los accidentados personalmente, en 

la forma establecida en el artículo octavo de la ley 2213 de 2022. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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JOSE LUIS PINEDA SIERRA 
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